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LA PI ...“1¡"., 

VISIO, 

la solicitud formul=rda por la Parrci 

dorea de Abasto, obrante a 

, Ea = 

en máquinas de la cual consiste 

suso y/o rezaso; y 

CONSIDERAINDO: 

que los bienes solicitados nc 

la Comuna. 

que donarlos a la Parrocuía menc 

a mejorar y/o ampliar los servicios que lla 

comunidadoe 

Que es necesario dictar la norma 

Por ello el Intendente Municipal 

dispuesto en el artículo 56%9 de la Ley 

en ejercicio de las facultades del Departamer 

fe.1 del Expedier 

de escribir en 

te N 65103/81; - 

condición de de- 

; 1+i 14 dad 
dan uLilidad a - 

Y » + ” 
y CONLribuye 

sma brinda a la 

| erti nte 1 eriinente. 

e A I 
en virtud de ¡L0= 

Orgánica Municipal y- 

r e ó 
110 Deliberativoe, 

conferidas por el artículo 5% de la Ley 9448/79, sanciona la- 

siguiente: 

ORDEN ANZA 

Artículo I: nase a 

ser destinadas pare a mejorar y/o amp] 

la Parroquia Marífa l Auxiliadora de Abesto, 

vicio que la misma brinda a la comunidad, las máquinas que a - 

continuación de detallan: 

1 (una) 

tter, de 130 estacios N 5739156.- 

1l (una) ¿ 

140 espacios N9 JI, 1509932.— 

1 (una) Máquina de 

paciose A
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1 (una) M escribir marca Remin: 

Mácuina de escríbir merca Reminston 

Máquine de escribir marca Remihigton, mod 

escribir marca Olivetul: 

ton 

modelo Ravrid Ri - 

elo Dosler, de 

No JI, 1,509.024- 0j 

ihuado E 
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| Artículo II: Por intermedio del Departamento Patrimonio de la 

= =—-—-- - Contaduría General, procédase la la entrega del — 

bien mencionado en el :artículo anterior; y déselo de baja del 

Patrimonio Municipal,— 

Artífculo III: Regístrese, comuníquese a la Parroquia María — 
------- Auxiliadora de Abasto, y a'la Contaduría General 
dése al Boletín Municipal y archívese.— 
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ORDENANZA No 


